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S« dealara laxio oüciai y aa ténuco el de 1M 
4í»j»06ieií>ne8 oíiesales. cualquiera que sea su 
orlgtB, publicadas en la Gticeía dt Manila, por 

oiwiio serán obligatorias en su cumpli miento. 
Sitp*risr Deerito dé 1*0 dt Fehrtrn df. 1H61), 

—.Serán susiintores forzosos a la t ínceiu t^Oot 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmflmt 
(NlfafidO flú impone los que puedan, y supii«udc 
por los demás los fondos de la» respectiva» 
•>rovmcias, 

iRenl Ár4**i df 2fl 4* Setifnhrf de 1*01). 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA E l 31 DE ENERO 
DE 1884. 

Jefe de día de inua y extramuros.—El T. Coronel 
I». Abelardo Romero García .—Imaginar ia .—El Coman
dante D. Rumon Es tevanés . 

|>»rada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos-
:>ilal y provisiones, Artillería. Sargento para paseó de 
tíifermos, núm. 2. 

i)e órden del Excmo. Sr, General Gobernador mi l i -
•Kr.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor mie-
m o , José Pregó. 

SERVICIO DE LA PLA/A P A I U EL 1.° DE FEBRERO 
DE 1884. 

ieíe de dia de uttlra y extramuros.—El Comandante 
D.RaraonEslevanós.—Imaginaria.—El C. Comandant! D. 
Krjniciseo Canellas. 

Parada, los Cueipos de la guarnición.—Visita de Hos-
ittiíil y provisiones, Artillería. Sargento para el paseo de 
.-níermos, núm. 2. 

De órden del Exorno. Sr. General Gobernador militar. 
'¿1 Coionel T . Coronel Sargento mayor interino, José 
i*r<»gó. 

Auuucios oficiales. 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
4)e órden del Excmo. Sr. Corregidor Vicepresidente 

•id Excmo. Ayuntamiento, se saca i pública subasta para 
>u remate en el mejor postor el arriendo del impuesto de 
carruajes, carros y caballos de Intramuros de esta Ciudad, 
Campo de Arroceros, Paseo de la cal/.ada, arrabales de 
l'ondo, Binondo, S. José , Sta. Cruz, Quiapo, S. Miguel y 
Sampaloc, y todos los carruajes, calesas y carromatas 
procedentes de los pueblos de la provincia do Manila, que 
se dedican al servicio de coches de plaza en esta Capital, 
por el término de tres años a contar desde l .o de Abri l 
de 1884 hasta 31 de Marzo de 1887, con entera sujeción 
:>1 pliego de condiciones que se insoria á continuación. 

E l acto de remate tendrá tugar ante el Excmo. Ayunta-
aiienio en la Sala Capitular de las Casas Consistoriales el 
«lia 19 de Febrero próximo venidero, á las diez de su ma-

Manila -28 de Enero de 1884.—P. 0 . , Gerardo Moreno, 

de condiciones para la subasta del arriendo del impuesto 
de carruajes, carros y caballos de Intramuros de esta Ciudad, 
Campo de A rroceros, Paseo de la calzada, arrabales de Tonda, 
-oinondo, S. José, Sta. Cruz, Quiapo, S . Miguel y Sampulnc, 
g lodos los carruajes, calesas y carromatas procedentes de los 
pueblos de la provincia de Manila, que se dedican al servicio 
4* coches de plaza en esta Capital. 

l a Se arrienda por un trienio el impuesto arriba es
pesado á contar desde l .o de Abril del presente año de 
«884, hasta el 31 de Marzo de 1887, bajo el tipo en pro-

l í ^ i o n ascendenie de 17,885 pesos anuales. 
2. a El remate se adjudicará por licitación pública y 

á t e n m e , que tendrá lugar ante ei Excmo. Ayuntamienlo. 
3, a La licitación se verificará por pliegos cerrados y 

?® Proposiciones que se hagan se ajustarán precisamente 
* la í o i m a y conceptos de! modelo que se inserta á conti-
''nacion, en la inteligencia de que serán desechadas las 
i«e "o estén arregladas á dicho modelo. 

^•a INo se admilirá como íicilador persona alguna que 
"O tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el 
'Respondiente documento que ent regaiá en el acto al Sr. 
jTOSWente del Excmo. Ayuntamiento, haber consignado en 
^¿^SA^e o p ó s i t o s de la Tesorería general, la suma de 

pesos 25 cents, equivalente al 5 p § del importe 

total del arriendo que se realiza. Dicho documento se de
volverá á los licitadores cuyas proposiciones no hubiesen 
sido admitidas, terminado el acto del remate, y se reten
drá el que penenezca á la proposición aceptada que endo
sará su autor á íavor del Excmo. Ayuntamiento. 

5.a Constituida la Junta en el silio y hora que seña
len los correspondientes anuncios, dará principio el acto 
de la subasta, y no se admitirá esplicacion ni observación 
alguna que lo interrumpa. Durante los quince minutos si
guientes, los licitadores entregaráu al Sr. Presidente los 
pliegos de proposición cerrados y rubricados, los cuales 
se enumerarán por el órden que se reciban, y después de 
entregados no podrán retirarse bajo pr. testo alguno. 

0.a Transcurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración; se leerán en alta 
voz, tomará nota de todos ellos el actuario, se repetirá la 
publicación para la inteligencia de los concurrentes, cada 
vez que un pliego fuere abierto y se adjudicará provisio
nalmente el remate al mejor postor, en tanto se decreta 
por autoridad competente la adjudicación definitiva. 

7 a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos, á 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas y 
transcurrido dicho término, se adjudicará el remate al 
mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo 
anterior se negáran á mejorar sus proposiciones, se ad
judicará el servicio ai autor del pliego que se encuentre 
señalado con el número ordinal más b;-;jo. 

8.a El rematante deberá prestar dentro de los cinco 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la lianza 
correspondiente, cuyo valor será igual al 10 p 3 del im
porte total del arriendo. 

U.a Cuando el rematante no cumpliese las condicio
nes que debe llenar para el otorgamiento de la escritura 
ó impidiere que esta tenga efecto en el término de diez 
dias, contados desde el siguiente al en que se notifique 
la aprobación del remate, se tendrá por rescindido el 
contrato, á perjuicio del mismo rematante con arregló al 
art. o.o del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. Los 
efectos de esta declaración serán: l . o que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el p r i 
mer rematante la diferencia del primero al segundo: 
2.o que satisfaga también aquel los perjuicios que hu
biere recibido el Estado por la demora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se le retendrá siempre 
la garantía de la subasta y aun se podrá embargarle bie
nes hasta cubrir las responsabilidades probables si 
aquella no alcanzase. No presentándose proposición ad
misible para ei nuevo remate, se hará el servicio por 
cuenta de la Administracioif á perjuicio del primer re-
mataníe. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista la órden 
al electo por el Sr, Corregidor de la Ciudad. Toda di
lación en este punto será en perjuicio de los intereses 
del arrendador, á menos que causas agenas á su volun
tad y bastantes á juicio de la Dirección general de Admi
nistración Civil , no lo justifiquen ni motiven. 

1 1 . La cantidad en que se remate y apruebe el ar
riendo, se abonará, precisamente en plata ú oro por 
trimestres anticipados. 

12. El cohtratisia que dejare de ingresar el trimes
tre anticipado dentro de los primeros quince dias en 
que deba veriíicarlo, incurrirá en la multa de cien pe
sos. El impoi te de dicha multa, así como la cantidad a 
que ascienda el trimestre, se sacarán de la fianza, la cual 
será repuesta en el improrogabie plazo de quince dias, 
y de no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo acto pro
ducirá todos, los electos previstos y prescritos en el 
art. 5.0 del Real Decreto antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que hace mérito 
la cláusula anterior, ei Sr. Corregidor Vicepresidente 
del Excmo. Ayuntamiento suspenderá desde luego de sus 

lunciones al contratista, y dispondrá que la recaudación 
del impuesto se verifique por Administración, dando 
cuenta á la Dirección general de Administración Civil 
para la resolución que proceda. 

14. El contratista no podrá exigir mayores derechos 
que los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la 
multa de diez pesos por primera vez y cien pesos por 
la segunda. La tercera infracción se castigará con la res
cisión del contrato que producirá todas las consecuencias 
de que se hace mérito en la cláusula 12. 

l o . El contratista formará un padrón de todos los 
carruajes, carromatas, carros y cabadlos de montar que 
existan en la Ciudad y sus ai rabales que comprende estií 
contrata para reclamar á sus dueños los derechos cor
respondientes. 

Quedan esceptuados de pago los coches destinados en 
las Iglesias á conducir á su Divina Magostad, los carrua
jes y caballos del Excmo. Sr. Gobernador General, los 
del Excmo. Sr. Arzobispo é limos. Sres. Obispos, los 
del Sr. Corregidor de esta Ciudad, los carros de la 
aguada de los Regimientos y los caballos que se destinan 
á la cria. 

Se exceptúan asimismo los carretones, las cangas y de
más vehículos semejantes, destinados á la agricultura y 
los caballos de caiga ó de trabajo. 

Los militares y tuncionarios á quienes sea obligatorio 
tener caballo de montar, no pagarán impuesto por el de 
su uso, pero sí, por los demás que tuvieron, ya los des 
tinen á tiro ó á silla. 

10. Todo contribuyente por carruaje, carromata ó 
carro, no pagará impuesto por los caballos destinados 
al tiro de los vehículos que posea, pero si tuviere más nú-
meio de caballos que el indispensable, pagará por cada 
uno más que tenga el impuesto señalado á los caballos de 
montar. 

17. Los. vehículos que por su forma ofrezcan duda 
en cuanto á los derechos que deba imponérseles, se rán 
equiparados con la clase que guarden más analogía. 

Los caba'los que con preferencia se destinen al servicio 
de silla, pues más que alguna vez se carguen, pagarán 
los derechos señalados á los caballos de montar. 

18. Al que ocultare algún carruaje para impedir su 
inscripción, ó el que se resista al puntual pago del im
puesto, incurrirá en una multa de cinco pesos. La ocul
tación de un caballo, carromata ó carro se penará con dos 
p sos cincuenta céntimos de multa y las reincidencias en 
estas taitas con el doble de las multas impuestas. 

19. Las multas que se impusieren por el concepto 
espresado, se aplicarán por mitad al fondo de dicho ar
bitrio y al contratista, á quien naturalmente corresponde 
la investigación para que no haga ocultaciones en perjui
cio de sus derechos. 

20. La cobranza se hará por trimestres aniieipados } 
por medio de recibos impresos y talonarios. Las canti
dades satisfechas por los contribuyentes en un punto de
terminado, serán abonables cuando se trasladen á otro de 
la provincia con el l i " de no obligarles á pagar por du
plicado este impuesto. Los libros talonarios estarán siem
pre depositados en la Contaduría de Propios y Arbitrios 
del Excmo. Ayuntamiento de donde podrá tomar el con-
tratista los recibos que necesite para la cobranza, dejando 
inserto en el talón el nombre y número del carruaje, 
carro ó caballo á que dichos recibos se refieran. 

2 1 . El Sr. Corregidor de esta Ciudad, cuidará de dar 
á este pliego de condiciones y taiifa adjunta, toda la pu
blicidad necesaria á fui de que por nadie se alegue ignoran
cia respecto de su contenido, y resolverá las dudas que 
suscite su interpretación y cuantas reclamaciones se i n 
terpongan, pero de no hallarse previsto el caso, este in
cidente deberá elevarse con la opinión de dicho S1*. Cor
regidor á la Dirección de Administración Civil, para que 
este Centro lo resuelva por s í , ó proponga á la Superio
ridad lo que crea conveniente. 

22. La autoridad del Sr. Corregidor, los Goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los arrabales de esta 
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GiucUd, harán respetar al contratista como representante 
de la AiJmiiiistnicioii, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, á 
cuyo efecto le entregará el Corregimiento una copia cer
tificada de estas condiciones. 

2 5. La Administración se reserva el derecho de pro-
rogar este contrato por espacio de seis meses, si así con
viniese á sus intereses, ó de rescindirle prévia la in em-
uizacion que marcan las leyes. 

"1$. l i i contratista es la persona legal y directamente 
obligada al cumplimiento del contrato. Podrá si acaso 
le conviniere subarrendar el servicio, pero entendiéndose 
siempre que la Administración no contrae compromiso al
guno con los subarrendatarios, y que de todos los per
juicios que por tal subarriendo pudiera resultar al arbi
tr io, se-á responsable única y directamente el contratisia. 
Los subarrendadores qmdan sujetos al fuero común, 
porque la Administración considera su contrato como una 
obligación particular y de interés puramente privado.. En 
el caso de que el contratista, en todo ó en parte, entregue 
el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta inmediatamente 
al Sr. Corregidor de esta Ciudad, acompañando una rela
ción nominal de ellos y solicitará los respectivos títulos 
de que deberán estar investidos. 

25. Los gastos de la subasta, los que se originen en 
el otorgamiento de la escritura y testimonios que sean ne-
cesarms, así como los de recaudación del impuesto y es-
pedicion de títulos, serán de cuenía del rematante. 

26. Según lo dispuesto en el artículo 12 del citado 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos de 
esta especie, no se someterán á juicio arbitral, resolvién
dose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cum
plimiento, inteligen. ia, rescisión y efectos por la vía con-
tenciosa-administrativa que señalan ¡as leyes vigentes. 

27. En el caso de muerte del contratista, quedara res
cindido este contrato, á no ser que los herederus otre/.can 
llevar á cabo las condiciones estipuladas en el jnismo, 
préyio otorgamiento de la escritura correspondiente. 

Tarifa de derechos á que ha de sujetarse el contratista 
para la recaudación de! impuesto üe carruajes, carros y 
caballos. 

En Manila v arra
bales. 

Reales 
tuertes. Cuartos. 

Por un carruaje de cuatro ruedas 
se pagará mensualmente. 

Por un carruaje de dos ruedas se 
pagará mensualmente. 

Por una carromata i d . i d . 
Por un cano de dos ó cuatro rue

das se pagarán mensualmente. . 
Por un caballo de montar i d . i d . . 

Modelo de proposición: 
O. N . N vecino de N olrece tomar á su cargo 

el arriendo durante un trienio á contar desde 1„0 de Abril 
del presente año de 1884 hasta fin de Marzo de 1887, 
del impuesto de carruajes, carros y caballos de Intramuros 
de esta Ciudad, Campo de Arroceros, Paseo de la calzada, 
arrabales de Tondo, Binondo, S . José , Sla. Cruz, Quiapo, 
S. Miguel y Sampaloc, y todos los carruajes, calesas y 
Carromata? procedentes de los pueblos de la provincia de 
Manila que se dedican al servicio de coches de plaza en 
esta Capital por la cantidad anual de pesos, con en
tera sujeción al pliego de condiciones pnbliciido en el 
itúm de la Gaceta oficial y propone ¡a fianza defi
nitiva en 

Manila 2 de Enero de 1884.--P. O., Gerardo Moreno.-
Es c o p i a . — O , . G. Moreno. 3 

ADMlNISTRAClOiX ClfiNTKAL DÉ RENTAS 
•Y PROPIEDADES DE PÍLÍPÍÑÁS. 

0 . Francisco Aguilar. contratista que fué de conduc--
ciones interiores de efeclos estancados en el año 1874, 
se servirá presentarse por sí ó por medio de apoderado 
en la Sección liquidadora de Culecciones, en el término 
cíe nueve dias, contados desde la fecha de la inserción 
de este anuncio en la Gacela, para enterarle de un asunto 
que le concierne. 

Manila 26 de Enero de 1884.—Calvo. 2 

Los Oficiales que fueron de la estinguida Administra
ción Central de Colecciones y Labores D. José María 
Bayo y D. Emilio Méndez de Vigo, se servirán presen
tarse, por sí ó por medio de apoderados, en la Sección 
liqui'iadora de esle ramo, en el término de nueve dias, 
contados desde la fecha de la inserción de este anuncio 
en la Gacela ofhal, para enterarles de un asunto que les 
conciei ne. 

Manila 26 de Enero de 1884.—Calvo. 2 

El dia 6 de Marzo próximo á las diez en punto de 
su mañana, tendrá ngar el 6.o concierto pub'ico y 
simultáneo ante esta Administración Central de Uen-
tas y Propiedades, y la Subalterna del Distrito de Po
l i ok. con objeto de arrendar por un trienio la renta 

que produzca el juego de gallos de dicho Distrito so
bre el tipo de ps. 121'47 en el trienio en progre
sión ascendente y con estricta sujeción al pliego' de 
condiciones que se encuentra de manifiesto en la Su
balterna mencionada y en el negociado respectivo de 
esta Central. 

Las proposiciones se estenderán en papel del sello 
3.0 y se presentarán en pliego cerrado, el dia, hora 
y sitios que arriba se indican. 

Manila ¿O de Enero de 1884.—P. O., A. de San-
tisteban. 3 

I N T E N D E N C I A GENERAL DE H A C I E N D A . 
Los individuos espresados á continuación, sus apo

derados ó representantes en esta Capital, se servirán 
presentarse en el negociado de partes de esta oficina, 
para enterarles de las resoluciones recaídas en asuntos 
que les interesan. 

Sres. J. M. Tuason y C.a 
Vidal y C / 

D.n Vicenta Saturnina Reyes. 
Juan de los Revés Rosa. 

Manila 29 de Enero de 1884.—Villava. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
AL3I0NEDAS. 

El dia 9 de Febrero próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, el servicio de im
presión y encuademación de varios documentos para aten
der á los servicios que corren á cargo de la Adminis
tración Central de Impuestos durante el año de 1884-85, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones y relación 
unida al mismo que se inserta á continuación. : 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el reiój que existe en el Salón de actos pú
blicos. 

Manila 28 de Enero de 188i,—Miguel Torres. 

Adminisíra' ion Central de Impuestos.—Pliego de condiciones 
que redacta esta Administración Central p.ra adquirir en 
subasta pública, ante la Junta superior de Almonedas Ta 
impresión y encuademación de varios documentas para 
atender á los servicios que corren á su cargo durante el 
año de '884-8o, las cuales se hallan arregladas á lo pres
crito en la Instrucción de de Agosto dé '18o8, y con su
jeción á las condiciones jurídico-administralivas aprobadas 
por la Intendencia general en 19 de Agosto de 1872. 

Condiciones económico-administrativas. 
Oí'ligaciones de la Hacienda 

! Ij.a Satisfacer al contratista el importe en que se le adju
dique este servicio, tan luego como se haya terminado, con 
estricta sujeción á las condiciones que se'señalan al efecto. 

á.a Tener de manifiesto en el negociado respectivo de 
esta Administración los modelos y bases de esta subaata. 

Obligaciones del contratista. 
3.a Imprimir y encuadernar con arreglo á los modelos 

que obran en pieza separada, los siguientes documentos: 

Número 
de los 

modelos. 

10 

11 

i i 

13 

14 

Números 
de 

Ejemplares. Pliegos. 
Libros de patentes de á 
100 hojas de á 1|2 pliego 
para industria y comercio. 550 27.500 

Id . de id . de icí. id. para 
el impuesto especial de 
tabaco. . 25) 12.500 

Id. de recibos ,de á 10.) 
hojas de á pliego para la 
industria y comercio. . 550 oo.OOO 

Id . de id . de id. id. para 
el impuesto especial de ta
baco. . 400 40.000 

I d . de patentes de á 100 
hojas de á plie go para 
fabricación de tabaco. . 150 lo.000 

Id . de registros para am
bas industrias de á 100 
hojas de á pliego . 250 25.000 

I d . de id . id. de á 25 ho
jas de á pliego. . ¡2 100 
Estados nominales de altas 
y bajas de á 1|2 pliego. . 6000 3.000 

Padrones nominales por 
pueblos de á {¿liego para 
la urbana. . . 2100 2.000 

Libros de recibos de á ln0 
hojas de á pliego para id . .300 30.00 

Libros de patentes para fa
bricantes de alcoholes de 
á 25 hojas de á pliego. . 43 1.075 

Id . i d . de á 5" hojas de 
id . id . de á pliego . 20 1.000 
Id. id , pai'a espendedores 
de id. id . de á 10 hojas 
de á pliego. . £40 54.0 0 

Id . de recibos de id. de á , 
InO hojas de á l ^ pliego. 57o 28.900 

I d de registros de fabri
cantes de alcoholes de á 
50 hojas de á l i pliego. 28 700 

Id . i d . para espendedores 
de alcoholes «le 10o ho
jas de á 1(2 pliego. . 58 2.900 
Estados para rezagos de 

1876-77 y siguientes de á 
pliego. 

15 Olicios de acuses de reci
bido de las cuentas t r i 
mestrales de Rentas pú
blicas de provincia» de á 
i | 2 pliego. 

16 Presupuesto trimestral de 
obligaciones por premios 
de recaudación de tributos 
y ramos anexos y contri
buciones de á l i 2 pliego. 

17 Id . mensual de id . por los 
gastos de personal y ma
terial de esta Administra
ción Central de a 1[' i d . . 

18 Estódos de recaudarion de 
tributos de á pliego. 

49 Id. general dé id . id. com
parativa de id . 

20 Padrones de castas tribur 
tari as de á 5 pliegos. 

21 Resúmenes de padrón y l i 
quidación del importe del 
tributo por pueblos de á 
5 pliegos. 

22 Id- general de id. id . por 
provincias de á pliego. . 

23 M . id. de diezmos de re
servados del tributo por 
provincias de á pliegos. . 

24 Relaciones nominales de 
los esceptuados del t r i 
buto por privilegio de á 
pliego. 

25 Id . id. por enferme-lad y 
pobreza de á pliego. 

26 I d . id. por edad de á pliego. 
27 I d . id. de los inmigrantes 

que han tomado radica
ción de á pliego. 

28 Id. id. de remontados é 
infieles de á í [ i pliego. . 

29 Resúmenes generales de 
id . id. de. á pliego 

30 Cédulas personales de á 
í|4 pliego. 

31 Libretas para cabezas de 
barangay de 32 hojas á 
l l 4 pliego. 

32 Libros de patentes perso
nales de chinos de 250 
hojas de á pliego. 

33 I d . de padrones generales 
de id. de 50 id . de á 
!1 Pliegí>- . • 

34 Id. de id. de industriales 
de id. á 250 id. de á |2 
pliego. 

35 30 libros talonarios de á 
:00 ejemplares de recibos 

' de servidumbre doméstica 
de á 1|4 pliego. 

36 15 id . de á 20 id dema-
riueria mercante de á 1[4 
pliego. 

37 7 id. de á «OO id dé cé
dulas personales de ve
cinos de Intramuros de á 
I [4 pliego. 

50 

200 

40 

90 

1480 

100 

125.976 

4693 

368 

358 

4695 

4^95 
4£)95 

600 

900 

368 

3.236,''00 

31,800 

50 

44 

20 

6000 

3000 

1400 

1<H) 

1.480 

629.8aa 

23.475 I I 
368 I 

m I 
4 .698 f 

4.69E 
4,693 

600 

l.Sofr 

36^ 

809,000 

2oí,4CM| 

12.500 

5.500b 

2,500! 

4,1001 

7§a 

350i 

3.439,353 2.057.864 
4. a El papel que se ha de emplear será de clase igual 

superior al en que se encuentran impresos los modelos respec* 
tivos, pero nunca inferior. 

5. a Los tipos de impresión serán c'aros y sin defecto aK 
guno, para lo « ual se presentarán las pruebas en este Centro 
cuantas veces sea necesario y la letra ser igual también á la 
que aparece en los modelos que se acompañan al espediente. 

6. a Los 3.4 9,353 ejemplares con 2.057,8 -4 pliegos aue 
se subastan deberán estar entreg dos en esta Administración 
Central por el contratista en el plazo de cuarenta y cinco dias, 
á contar desde la fecha en que se le notifique la adjudicación, 

7. a Todo este servicio lo prestará el contratista á enterat 
satisfacción de' este Centro. 

Condiciones jurídico-administrativas. 
1. a El tipo de remate será el de trece mil cuatrocientos cin> 

cuenta y cinco pesos, siendo inadmisible toda proposición que; 
exceda de este tipo así como las que alteren las condicione^ 
de esie pliego. 

2. a Para presentarse á la licitación se requiera haber i m 
puesto en la Caja de Depósitos el numerario del 5 p § á e l 
valor que sirve de tipo para la subasta. 

3. a No se admitirán reclamaciones ni observaciones 
ningún género respecto al todo ó alguna parte del actos 
de la subasia sinó para ante el tíxcmo. Sr. Intendente ge-* 
neral de Hacienda, después de celebrar el remate saívo> 
empero la via contenciosa administrativa. 

4. a El actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que tirmarán los Sres. de la Junta y en tal estado 
unida al espediente de su razón se elevará por el Presi
dente á la aprobación del Excmo. Sr. Inten lente general 
de Hacienda. 

5. a El centrado se garantizará por el contratista coo 
una lianza equivalente al i0 |)2 del importe total en que 
se hubiera adjudicado el remate: serán admitido* por todo 
su valor los billetes del Tesoro conforme á lo pr ícep-
tuado en el artículo 3.0 del Real Decreto de 22 de M a ^ 
de 1878. 

6. a El rematante deberá presentar la fianza y escritiC 
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I contrato dentro del término de cinco dias contados 
ifesde^1 siguiente al en que se le notifique la adjudicación 

^ ¿ m i a o . ^ conl|.aitjsta impidiese que se escriturase el con-
en el término señalado ó sí después de escriturado 

cumplifise las condiciones de la escritura, se tendrá por 
n0 emlido á su perjuicio. Los efectos de esta declaración 
reS.'n- 1 o Q1,e se ce,e^re nuev0 remate bajo iguales condi 
^ nes pagando el primer rematante la diferencia del primero 
0!0"e;undo remate, á.o Que satisfaga el mismo los per-
a (ios que hubiere recibido el Estado por la demora del 

rñcio- No presentándose proposición admisible para un 
'luevo remate, se hará el servicio por Administración y á 
ÍÍM^O del primer rematante. , , . 

8 i \ Se impondrá al contratista la multa de cincuenta pesos 
«or cada dia que retrase la entrega de los libros ó impresos 
en la Administración Centralde Impuestos, cuyo plazo termi
nará ¡i los doce dias para los efectos de rescisión á que se re
liare la prevención sétima. 

9 a Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del cum
plimiento de las obligaciones contratadas. 

1*!. Las cuestiones que ~e susciten sobre el cumplimiento, 
inteligencia; rescisión y efectos delcontrato se resolverán ad-
rainistrativamente por el Excmo. ÍSr. Intendente general de 
Hacienda sin que puedan ser sometidos á juicio arbitral. De 
las resoluciones del Excrao. Sr. Intendente general de Ha
cienda se podrá alzar el contratista para ante el Tribunal con-
tencioso-administrativo. 

Condiciones generales para la subasta. 
1.a La subasta pública tendrá lugar en los estrados de la 

Inténdencia general de Hacienda y ante la Junta Superior de 
Almoneda* eídia y hora que se determine, previos los corres
pondientes anuncios en la "Gaceta" con diez dias de ante
lación. 

l a Para hacer proposiciones á esta subasta será indispen
sable: i .o Disfrutar del pleno goce de los derechos que pre
viene la ley. ^ o Presentar documento que acredite el depósito 
deque traía la condición 2.a de los jundico-administrativas; y 
3.0 Que la proposición s rá ajustada al modelo adjunto esten
dida en papel del sello 3.o 

3. a Las proposiciones se harán en pliego cerrado acompa
ñando el documento del depósito. 

4. a Él Presidente de la Junta de almonedas dispondrá que 
se numeren ordinalmente los pliegos que se presenten con 
proposiciones. 

o a A la hora señalada en los anuncios se procederá á la 
apertura de los pliegos por el orden de presentación quedando 
unidas al espediente todas las proposiciones presentadas, y el 
resguardo de la Ca a de Depósitos pertenecientes á la mejor 
postura jirévioendoso á favor de la Hacienda, devolviendo los 
restantes á los interesados. 

H.a La Intendencia general de Hacienda adjudicará el ser
vicio á favor del que presente la mejor oferta. 

7.a Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas se abrirá licitación verbal por uncorlo 
tiempo que lijará ei Presidente solo entré los autores de aque
llas, adjudicándose en la más ventajosa. 

8 a Cualquiera duda que s-bre la inteligencia ó efectos de 
este contrato so susciten así como el acto de la ssbasta y los 
'^mástrámites posteriores, se sujetarán y resolverán con arre
glo ú lo proscripto en la instrucción sobre la «ontratacion de 
Servicios públicos aprobada por Real órden de 25 de Aeosto 
de 1>58. 

Manila ¿6 de Enero de 1884.—Evaristo Romero. 
MODELO DE PROPOSICION. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 
i ^-• vecino (ie se compromete á entregaren 
'a Administración cutral de Impuestos los.. .. ejemplares de 
uocumentos impresos y encuadernados con sujeción á los mo
delos y en la el se de papel que se requiere, ejecutando este 
servicio con arreglo á las condiciones del pliego aprobado al 
efecto por la cantidad de pesos en letra acreditando por 
f. docilmento adjunto haber depositado la cantidad de 
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copia, M. Torres, 
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••SI C U K T A I Ü A m LA - ' U N T A l i l i A L M O N K D A S 
! * l U R K C C I O S G E N E R A L ADMÍMSTKACION C i v i l . 

acuerdo de la líir.cc on general de Administración 
del' ' h? <:ei',|,ra,';i subasta pública para contratar el arriendo 
vin ' i "0 (íe nie,W|dos públicos de! 1 er grupo de la pro-
de 5?ihe ^ll)ay' l);,Í0 el tipo en progresión ascendente 
condi 1esOS a,•'Uíllt's, y con Pn^ra sujeción al pliego de 
eap eí?>nes ^ Se inse,"ta á continuación, debiendo tener lu-
JJ:,. . act0 ^n la -ala de Almonedas d é l a expresada 
tramn 0n f,-stable(-ida en ^ casa núm. 7 calle Real de In-

i J-68? CH"la i yen ' su,) te,,na de dieba pro-
su n",-6 dla 7 de Marzo próximo, las diez en punto de 
nvesenfa31111' ^ Í0S <̂ Utí clu'e,,an hacer postur.s podrán 
«coin . -rs,']s{:",0l)osi('¡ünt,s, sieiididase panel de sello tercero, 

Rnm.!'; w. ^ D<)("U"iehto de garamú. conespondiente. 
Bl«ondo 26 de Enero de 1 8 8 4 . ~ F é l k Dujua. 

lp^0'1 Jie)l<'ral de Ádminisiracwn Civil de Filipina?.— 
cada l!'n,"i','l0"t's pura el arriendo del arbitrio de mer-
aniZ }, u'0>i (lel ^ & grupo de la provincia de Ailav, 
ra'lT^ V'r Rt,nl Ónleu "R 16 de J ™ " 0 ^ 1*80, publi-SntJZ , cela correspondiente al dia 10 de 
*<tumbre del nmn.o año. 

W b esf •a'nf"C^ P01 el término de tres años el arbitrio 
de ÚA(\ Ü? •0' el tipo en progresión ascendente 

a ow P̂ sos anuales. • 
^ienme'n, le,,iale1 86 af,ÍU(jica,'a por licitación pública v 
^ ^Imnnp ' f 5 á lu^ar simuliáneamenle ante la Junta 
Civil v u 0WS| de la Dirección general de Administración 

3a' IYfí^TtVna de ,a apresada provincia. 
^«Posicion«fltrtaC,0n seLveníica,'á P(* Pliegos errados y las 

íiue se hagan se ajustaran precisamente á 

la forma y conceptos del modelo que se inserta á conti
nuación, ^n la inteligencia de que serán desechadas las 
que no estén arregladas U dicho niodt-lo. 

4.a No se admitirá como licitador persona alguna que 
no tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con 
el correspondiente documento, que entregar' en el acto 
al Sr. Presidente de la Juma haber consignado respecti
vamente en la Caja de Depósitos de la Tesorería general 
ó en la Administración de Hacienda pública de la pro
vincia en que simultáneamente se celebre la subas
ta, la suma de ps. 80o equivfdente al cinco por ciento 
dél importe total del arriendo que se realiza. Dicho 
documento se devolverá á los licitadores cuyas proposi
ciones no hubiesen sido admitidas terminado el acto del 
remate, y se retendrá el que pertenezca al autor de la 
proposición aceptada y que habrá de endosarse k lavor 
de la Dirección general de Administración Civil. 

o.a Constituida la Junta en el sitio y h(?ra que señalen 
los correspondientes anuncios, dará principio el acto de 
la subasta y no se admitirá esplicacion ni observación 
alguna que lo interrumpa. Durame los quince minutos 
siguientes los licitadores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos de proposición cerrados y rubricados, los cuales 
se numeraran por el órden ijue se reciban y después 
de entiegados no podrán retirarse bajo protesto alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración, se leerán en 
alta voz, tomaríi nota de todos ellos el actuario, se re
petirá la publicación para la inteligencia de los concur
rentes cada vez que un pliego fuere abierto y se adjudi
cará provisionalmente el remate al mejor postor, en tanto se 
decreta por autoridad compeiente la adjudicación detinitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se 
plocédérá en el acto y por espacio de diez minutos, á 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas y 
transcurrido dicho término se adjudicará el remate al 
mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo 
anterior se negaran á mejorar sus proposiciones, se ad
judicará el servicio al autor del pliego que se encuentre 
señalado con el número ordinal mas bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones 
presentadas en la Capital y la provincia, la nueva licita
ción oral tendrá efecto ante la Junta de Almonedas, en el 
dia y hora que se señala y anuncie con la debida antici
pación. El licitador ó licitadores de la provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apo
derado, entendiéndose que si así no lo verifican renuncian 
su derecho. 

8. a Él rematante deberá prestar dentro de los cinco 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la fianza 
correspondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento 
del importe total del arriendo. 

9. a "Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó im
pidiere que esta tenga efreto en el término de diez dias, 
contados desde el siguiente al en que se notiíique la apro
bación del remate, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante con arreglo al artículo 
o.0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. Dos 
efectos de esta declaración serán: 4.o que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo: 2.o que 
satisfaga también aiiuel los perjuicios que hubiere recibido 
el Kslado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre el depósito de 

i garantía para la subasta y aun se podrá embargarle bie-
* nes hasta cubrir las responsabilidades probables, si aquella 

no alcanzase. De no presentarse proposición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de 
la Administración á perjuicio del primer rematante. 

¡0. El contrato se entenderá principiado desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista la órden 
al electo por el Jete de ia provincia. Toda dilación en este 
punto sera en perjuicio dé los intereses del arrendador, á 
menos que causas agenas á su voluntad y bastantes a juicio 
de la Dirección de Administración Civil, no lo iustitiquen y 
motiven. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo 
se abonará precisamente en plata ú oro por trimestres anti
cipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar el trimestre 
anticipado dentro de los primeros quince dias en que debe 
verificarlo, incurnrá en la multa de cien pesos. El importe 
de dicha multa, así como la cantidad á que ascienda la 
mensualidad, se sacarán de la fianza, la cual será repuesta 
en el improrogable plazo de quince días, y de no hacerlo 
se rescindirá el contrato, cuyo acto producirá todos los 
efectos previstos y prescritos en el artículo o.o del Real 
Decreio antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace métrio 
en la cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá 
desde luego de sus funciones al contratista y dispondrá que 
la recaudación del arbitrio se verifique por Administración. 

14. El Jete de la provincia marcará en cada pueblo el 
punto ó Duntos donde debe constituirse el mercado y las 
playas, mrelies ó sitios de los nos ó esteros próximos al 
mercado donde deban atracar los cascos, bancas y demás 
embarcaciones menores análogas para eíectuar sus ventas 

Vó. Kl contratista no podr-. exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 
diez pesos poi primera vez. y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato, 
que producir:' todas las consecLieucias de que se hace mentó 
en la cláusula 1 2. 

16. se prohibe terminantemente bajo la inmediata res-
ponsabilidad de la autoridad local, establecer en las calles de 
los pueblos, calzadas, nos ó esteros, puestos íijos ó ambulan

tes de ninguna especie, debiendo situarse tod is en las Plazas, 
mercados ó parajes designados al efecto por el Jefe de la 
provincia, siendo obligación del contratista construir aque
llos de los materiales que cotisi iere conveniente' para 
poner ácubierto de la intemperie á los ven íedores, teniendo 
facultades para cobrar derechos por cualquier puesto qne 
por casualidad ó malicia se sitúe fuera de los sitios márcanos. 

Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados: 
dentro de las casas por más que en las puertas ó parte eslenoc 
de los muros ó paredes tengan mostradores, escaparates 
ó muestras de telas ó efec os siempre que no intercepten 
la yia publica; las tiendas edificadas de ex-profeso al cons
truirse el mercado y los almacenes ó camarines de depósito 
de los particulares, los cuales puedan vender en ellos liore-
mente sin obligarles á llevar sus efectos al mercado ni á 
pagar impuesto alguno al contratista por lo que vendan ó 
esporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en los. 
nuevos mercados que se construyan, quedarán sujetos al 
pago de los derechos de tarifa. 

17. Para coitar abusos en perjuicio del contratista y 
aclaiar las dudas que pueda suscitar la regia anterior, 
se entenderá por casa la que como objeto principal sirva 
de morada á una familia y los tapancos ó cobachos, cuyo 
único destino es el de vender efectos ó frutos aun cuando 
para custodiarlos duerma en ellos alguna persona, no 
pueden ser considerados como casas, y por consiguiente 
deberá prohibirse su construcción y denunciarse 3 ía auto
ridad para la imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas anteriores, 
los Jefes de provincia podrán autorizar el establecimiento 
de puestos ó tiendas en los barrios distantes.de los mer
cados, oyendo préviamente á los contratistis y suietando á 
los tenderos al pago de tos derechos prefijados en la tarifa. 

19. La autoridad de la provincia, los Gonemadorcillos 
ó ministros de justicia de los pueblos, harán respetar al 
contratista como representante de la Administra, ion, pres
tándole cuantos auxilios pueda necesitar para hacer efectiva 
la cobranza del impuesto, a cuyo efecto le entregará lu 
autoridad provincial una copia certiíicada de estas con
diciones. 

g¿0. En los mercados ó parages designados al efecto, 
na lie más que el contratista podra dar en alquiler tiendas, 
cobertizos ni tapancos, á no ser que los dueños de casas 
quieran alquilarlas en toda ó en parte para este tin. 

21. Será obligación del contratista tener siempre los 
mercados en buen estado de conservación, terraplenados 
son hormigón para evitar el fango en tiempo de lluvias, > 
si aquellos fuesen de mamposlería cuidaran de blanquearlos 
por lo menos una vez todos lósanos. 

22. La policía y el órden interior en los mercados y en 
ios sitios habilitados para centros de contrataci-n, sin per-
uicio de las facultades privativas de las auionda les provin-
lales y locales, corresponde á los cont a lis as y -m tal conr 

cepto liaran la designación y distribución de ¡mestos res-
pfáando siempre el derecho de pos -sion de ios vendedores 
y dispondrá que los carros se coloquen sin impedir el trán-. 
sito de los ".oncurrenteá y que los animales de carga ó de 
tiro se pongan fuera del mercado. 

23. El contratista tendrá limitada su acción al r •cinto de 
los mercados públicos y por consiguiente ser.n consideradas 
como exacciones ilegales las cantidades que percioa p j r 
enias hechas fuera de los sitios habilitados-para centros tt« 
contratación.. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los dias de 
costumbre, sin perjuicio de que el contratista cobre los 
derechos correspondientes cuando los vendedores concurran 
en otros días distintos á los sitios designados por la auto
ridad para mercados y con el lin de reaazar en ellos sus 
transacciones. 

20. Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego 
de condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria 
á lin de que por nadie se alegue ignorancia respecto de su 
contenido, y resolverán las dudas que suscite su interpre
tación y cuantas reclamaciones se interpongan, pero de no-
hallarse previsto el caso, este incidente deberá elevarse, 
con la opinión del Jefe de la provincia en que el hecho 
ocurra á la Dirección general de Administración Civil, para 
que es-ue Centro lo resuelva por sí ó proponga a la su
perioridad lo que crea conveniente. 

26. La Administración se reserva el derecho de p r o w a r 
este contrato por espacio de seis meses ó de rescindirío 
previa la indemniiacion que marcan las leyes. 

zT. El contratista es la persona legal y directamente 
obligada al cumplimiento del contrato. Podra si acaso tú 
conviniere subarrendar el servicio, pero entendiéndose 
siempre que la Administración no contrae compromiso 
alguno con los subarrendatarios, y que de todos ios per
juicios que por tal subarriendo pudiera resultar ai arbitrio^ 
será responsable única y directamente el contratista. JUos 
subarrendatarios quedan sujetos al fuero común porque la 
Administración considera su contrato como una obligación 
particular y de interés puramente piivado. En el caso de 
que el contratista en todo ó en parte entregue el arbitrio 
a suban^ndatirios dará cuenta inmeJiatameníe al Jefe de 
la provincia, acompañando una relación nominal de ellos y 
solicitará los respectivos títulos de que deberán estar in
vestidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en e l 
otorgamiento de la escritura y testimonios que sean ne
cesarios, así como los de recaudación del arbitrio y es
pedí ion de títulos, serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art.culo 12 del citado 
Keal decreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos .1 ' 
esia especie, no se someterán á juicio arbitral, resolviéndnsr 
cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimienio. 
inteligencia, rescisión y efectos por la via contenciosa ad
ministrativa que señalan las leyes. 

dü. El contratista está obligado k cumplir los bandos i 
I 
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sobre policía y ornato, así como las disposiciones que 
*>bre estos ramos le comunique la autoridad, siempre que 
4 0 estén en contravención con las cláusulas de este con-
atto, en cuyo caso podrá representar en forma legal lo 
\üt i su derecho convenga. 

-31. En el caso de muerte del contratista quedará res-
í indido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan 
levar á cabo las condiciones estipuladas en el mismo, previo 
^Wgamiento de la escritura correspondiente. 

Tarifa de derechos. 
1 , 1 El arrendador del mercado cobrará dos cuartos 

t » r vara cuadrada del tcreno que ocupa cada puesto. 
L a Cobrará asimismo con sujeción á la regla que 

írt^-ede, lo que corresponda á cada tienda ó tapanco lijo que 
*ea de la propiedad del arrendador ó del mercado, pero 
quedaran e-ceptuadas las tiendas que determina el párrafo 
?M) de la regla 16 del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas tijas de comestibles ó efectos 
jüe se establezcan fuera de los mercados ó parajes desig
nados al electo como consecuencia de lo que prescribe la 
ctóusula 18 del pliego de condiciones pagarán dos cuartos 
iiarios p'>r cada vara cuadrada del terreno que ocupen. 

4. a El contratista cobrará a todas las bancas, cascos y 
áemás embarcaciones menores semejantes que atraquen á 
ios sitios de las playas, muelles, rios ó esteros, designados 
por el Jete déla provincia on virtud de lo dispuesto en la 
cláusula 13 del pliego de condiciones, siempre que 
efectúen ventas al por menor dentro ó fuera del buque, 
por una banca o cuartos diarios y por un casco ú otra clase de 
embarcaciones semejantes, diez cuartos también diarios, por 
eí tiempo que dure la venta. 

Se esceptúan las embarcaciones mayores siempre que no 
«feclúen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

ü .a El contratista no tendrá derecho á cobranza alguna 
á l a s embarcaciones que atraquen á los puntos anterior
mente citados, siempre que estas conduzcan muebles, comes-
übies ú otros efectos que sin venderlos á bordo, los con
duzcan á las plazas para realizar all í la venta. 

Manila 17 de Enero de 1884.—El Jefe de la Sección 
<Je Gobernación, Francisco de P. Galvan. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
D. N . N . vecino de iN. ofrece lomar á su cargo por el tér

mino de tres años el arriendo del arbitrio de mercado» 
públicos del l er grupo de la provincia de Albay, por la 
cantidad de pesos (pí's ) anuales, y con entera su
jeción al pliego de condiciones publicado en el n ú m de 
i» tínceta del día del que me he enierado de
bidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredite haber 
depositado en . . . . la cantidad de 8U6 pesos. 

Fecha y firma. 
Es copia, Dujua. 2 

Pov disposición de la Dirección general de Administra
ción Civi l , se sacará á publica subasta el arriendó del ar
bitrio de la contribución de can uajes, carros y caballos 
d é l a provincia de Cápiz, bajo el tipo en progresioíi as
cendente de 185 pesos anuales, y con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gacela m í m . 75 
del dia 13 de Setiembre de 1883. El acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, es
tablecida en la casa núm. 7, calle Real de Intramuros de 
esta Ciudad, y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
7 de Marzo próximo las diez en punto de su m a ñ a n a . Los 
que quieran optar á dicho servicio, podían presentar sus 
proposiciones extendidas en papel de sello tercero, acom-
pañHiido el documento de garantía correspondiente. 

Binondo 26 de Enero de 1884,—Fél ix Dujua. 1 

l^or disposición de la Dirección general de Administración Ci
vil, se sacará á pública subasta el arriendo del impuesto de car
ruajes, carrts y caballos de la provincia de Cavile, con la reduc
ción de un 10 del tip anterior, ó sea bajo el de mil trescien
tos setenta y dos pesos cincuenta céntimos anuales, y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta núm. 75 
del dia 16 de Marzo del i S S i . El a to tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la espresada Dirección, establecida en la casa 
núm. 7 calle Real de Intramuros de esta Ciudad y en la subalterna 
de dicha provincia el dia 7 de Marzo próximo las diez en punto 
de su mañana. Los que quieran optar á dicho servicio, podrán pre
sentar sus proposiciones, estendidas en papel del sello 3.o acom
pañando el documento de garantía correspondiente. 

Binondo 24 de Enero de 1884.—Félix Dujua. 1 

Por disposición de la Dirección general de Adminisiracion Civil , 
se sacará á pública subasta el arrieudo del arbitr o de la matanza 
y limpieza de reses del primer grupo de la provincia de Pangasi-
nan, con la reducción del 10 p = del tipo anterior, ó sea bajo el 
de cuatro mil quinientos noventa y nueve pesos veintisiete cént i
mos anuales, y con e tera sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta núm. D del dia 9 de Julio de l88 i . El acto 
Leudrá lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada ireccion 
t'stabli cida en la casa núm. 7 calle Real de Intramuros de esta 
Ciudad y en la -ubalterna de dicha provincia, el dia 7 de Marzo 
próximo, las diez en punto de su mañana. Los que quieran optar 
^ dicho servicio, podrán presentar sus proposiciones, estendidas 
•n papel de sello 3.o, acompañando el documento de garantía cor
respondiente. 

Binondo -24 de Enero de 1884.—Félix Dujua. 1 

ADMINISTRACION CENTIUL DE ADUANAS 
UE FILIPINAS. 

Con el fin de que se entere de ta resolución dictada 
me esta Aduana en un asunto que le interesa, se cita 
•ara que comparezca en este Centro en horas hábiles de 
iticina y en el término de 3.0 dia al chino Ayao, cama
lero del vapor inglés "Esmeralda," en la inteligencia 

que de no verificarlo en el plazo que se fija, le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Manila ¿ 9 de Enero de 1884.—P. S., Tomás Do-
minguez. 

Providencias judiciales. 
D. Juan Manuel Gallego y Aurioles, Alcalde mayor 

y Juez de 1.a instancia en propiedad del Juzgado 
del Distr i to de Quiapo, que de estar en actual ejer
cicio de sus funciones yo el infrascrito Escribano 
doy fé. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo á los tes-
l igo T o m á s y Fabián apellidados Rivera, indios, sol-
toro y casado respectivamente, para que dentro del 
t é rmino de nueve días contados desde la publica
ción del presente anuncio en la Gaceta oficial de 
esta Capital, se presenten ante este Juzgado, para de
clarar en la causa núm. 4613 por lisiones y hurto. 

Dado en Quiapo y Escribanía de mi cargo á 28 
de Enero de 1884.—Juan Manuel Gallego.—Por man
dado de S. S r í a . , P lác ido del Barr io . 

D . Francisco P ie r r á y Gil do Sola, Capitán gra
duado Teniente Ayudante del Cuerpo de Carabineros 
de Pili pinas. 

Habiéndose ausentado de esta Plaza el Carabinero 
de 2.a do la !2.a Compañía Félix González, á quien 
estoy sumariando por el delito de 1.a deserción y 
usando de las faculla-les que en estos casos con
ceden las Reales Ordenanzas á los [Oficiales del 
Ejérci to; por el presente y emplazo por í . e r 
edicto al espresado Félix González., señalándole la 
guardia de la Comandancia, sita en la Riverita donde 
deberá presentarse personalmente dentro del t é rmino 
de treinta dias á contar desde la publicación de 
este edicto, á dar sus descargos, y en caso de no 
presentarse en el plazo señala o se segu i rá la causa 
y se sentenciará en rebeldía . 

Manila 23 de Enero de 1884.—Francisco P i e r r á . 

D . Joaqu ín Summers y de la Cavada, Alférez 
agregado al Regimiento de infantería Iberia n ú m . 2 
y Fiscal nombrado por el Sr. Teniente Coronel p r i 
mer Jefe del mismo. 

En uso de las facultades que las Ordenanzas genera
les del Ejercito me concede» como Fiscal de la 
causa instruida contra el soldado de la 4.a Compañía 
del espresádó Regimiento Estéban Macalinao, bijo de 
Manuel y de Pascuala Guia, natural de Sámat pro
vincia de Ralanga, por el delito de segunda deser
ción y enagenacion de prendas; por el presente se
gundo edicto, ci to, llamo y emplazo al referido sol
dado, para que en el t é rmino de veinte dias con
tados desde el siguiente al de la fecba, comparezca 
en el Cuartel de la Luneta ó en esta Fiscal ía sita 
en la calle de Cabildo num. 38 , á responder á los 
cargos que en esta causa le resultan; pues de no 
verificarlo, se le s e g u i r á y sentenciará la causa en 
rebeldía por el Consejo de guerra competente, por 
el delito que merezca pena más grave entre el de 
deserción y el que causó su fuga; cuyo cotejo se 
hará sin más llamarle n i emplazarle por ser esta 
la voluntad de S. M . 

Y para que este edicto tenga la debid \ publici
dad se fijará é inse r ta rá en los sitios de costum
bre y Gaceta oficial de Manila. Dado en esta Plaza á 
2o de Enero de 1884.—Joaauin Summers. 

D, Manuel Suarez y Valdés, Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia en propiedad de la misma que de 
estar en pleno ejercicio de sus funciones yo el infras
crito Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 2.a 
y 3.a vez al procesado ausente Eduardo Agus t ín sol
tero, de 30 años de edad, natural y vecino de esta 
Cabera, del baraugay de D . Benito Martin de oficio 
pintor, para que en el t é rmino de treinta dias conta
dos desde la fecha de la publicación del presente edicto 
en la Gaceta oficial de Manila, se presente en este 
Juzgado ó en las cárceles á contestar los cargos que 
contra el mismo resultan, y de lo contrario segu i ré el 
juicio en su ausencia y rebeldía, pa rándo le los perjui
cios que haya lugar. 

Dado en la Casa Real de S. Isidro 22 de Enero de 
1884.—Manuel Suarez y V a l d é s . — P o r mandado de 
S. S r í a . , Catalino Ortiz y Airoso. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 2.a 
y 3 a vez á la ausente procesada Emilia de la Cruz, i n 

dia, soltera, de 16 años de edad, natural de esta Q¿ 
bocera, de oficio costurera, de estatura baja, cuerpo 
regular, pelo, cejas y ojos negros, nariz regular 
cara redonda y color t r i gueño , para que en el lépl 
mino de 30 dias contados desde la fecha, se presente 
en este Juzgado ó en sus cárce les á contestar los car
gos que contra la misma resultan y de lo contrario se
gu i ré el juicio en su ausencia y rebeldía , parándole los 
perjuicios que haya lugar. 

Dado en la Casa Real de S. Isidro á 19 de Enero de 
1884.—Manuel Suarez y V a l d é z . — P o r mandado de 
S. S r í a . , Catalino Ortiz y Airoso. 

D. Félix García de Qui rós , Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia por S. M . de esta provincia y de 
los distritos de la Isabela de Basilau y Jo ló . 

Por el presente cito, flam > y emplazo al chino cris
tiano Domingo de los Santos Tan-Tong, soltero, de 32 
años de edad, natural de Tangua en Einuy, de oticio 
escribiente, procesado de la causa criminal núm. 566 
por estafa, para que en el t é rmino de 30 dias contados 
desde esta feoha, se presente á-este Juzgado al objeto 
de notificarle el Real auto recaído en la mis na y el de 
cúmplase , apercibiendo que de no presentarse en dicho 
termino, se le declarará rebelde y le p a r a r á n los pea 
juicios á que baya lugar. 

Dado en la Vil la de Zumboanga á 29 de Diciembre 
de 1 8 8 3 . — F é l i x G. do Q u i r ó s . — P o r mandado de 
S. S r í a . , Apiano Imperial , Dionisio Fuentevella. 

D . Joaqu ín Beneyto y Pérez , Alcalde mayor en 
propiedad y Juez de 1.a instancia de esta provincia 
que de estar en pleno ejercicio de sus funciones, 
yo el Escribano doy fé. 

Por el presente se cita, llama y emp'aza á Abra-
han Recafranca, natural de Oas de esta provinc a, 
soltero de unos 22 años de edad a p r o x i m a d a i u e n t í , 
de oficio cochero, de estatura regular, cuerpo del
gado, cara ovalada, color amestizido, nariz regular, 
ojos un poco chiquito, pelo negro y orejas grandes, 
para que en el t é rmino de treinta dias contados desde 
la publicación de este edicto, se presente en este Juz-, 
gado ó en las cárceles de esta provincia á contestar y 
defenderse de los cargos que resultan en la cansa nú
mero 3103 que se sigue contra el mismo por harto, 
pues de hacerlo así le o i ré y admin i s t r a r é justicia, eu 
caso contrario se sus tanc ia rá el juicio ó la e.ausa en su 
ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en 
derecho haya lugar . 

Dado en la casa Real de Albay á 19 de Enero de 
1 8 8 4 . — J o a q u í n Beneyto.—Por mandado do S. S r í a J 
Paciano Imper ia l . 

D . Martin P i racés y Lloro , Alcalde mayor y Juez d^ 
1.a instancia en propiedad de esta provincia de Min-
doro, que de estar en pleno ejercicio de sus funciones, 
nosotros los testigos acompañados certillcamos. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á heredar de D. Pedro Puen-
tevella, que falleció en el pueblo de Paíuan do esta 
provincia, para que se presenten en este Juzgado a 
ejercitar su acción por sí ó por medio de apoderado 
competentemente autorizado, dentro del t é rmino de 30 
dias, á contar desde la fecha de la publ icación del pre
sente en ta Gaceta oficial, apercibidos que de no veri
ficarlo les pa ra rán los perjuicios consiguientes. 

Dado en la Casa Real de Calapan á 17 de Enero da 
1884.—Manuel P i r a c é s — P o r mandado de S, Sr ía . , 
Luciano Adr iá t ico , Benigno Puras. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito 
de Quiapo de esta fecha, recaída en los autos de infor
mación adperpetuam promovidos por D.a Rosa Yoeb 
sobre la propiedad que tiene en la finca construida si 
tuada en el barrio de Tanduay y entre las calles de Ar-
laígue y de Vergara, de este arrabal de Quiapo; se cita 
y emplaza á los que se crean con derecho á la misn^i 
linca, para que se presenten en el t é r m i n o de nueve 
dias y en debida forma, siguientes á la techa de la inser
ción de este anuncio, bajo apercibimiento de pararle» 
los perjuicios que en derecho corresponda, en caso 
contrar io. 

Dado en Quiapo á 30 de Enero de 1884.—Eustaquio 
V . de Mendoza. 

Bin >n(to.->Í«prema -ie M. Cerez (hijo)—S. JacinU 45. 


